LEY Nº 6935.-








RECTIFICADA POR LA CAMARA DE DIPUTADOS














LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE:





L E Y








ARTICULO 1º.-	Créase una Cuenta Especial a favor del Centro de 


			Investigación para la Prevención de la Contamina�ción Ambiental Minero Industrial (C.I.P.C.A.M.I.), a los fines de atender los gastos locales que derivan del Convenio de Coopera�ción entre el Gobierno de Japón (J.I.C.A.), la Nación (Secretaría de Industria y Comercio) y el Gobierno de la Provincia de San Juan (C.I.P.C.A.M.I), aprobado mediante Ley Nº 6.903.-








ARTICULO 2º.-	Los fondos para el presente ejercicio fiscal serán 


			aportados por el Instituto Provincial de Explora�ciones y Explotaciones Mineras (I.P.E.E.M), en la suma de Pesos Ciento Cincuenta Mil ($150.000), que serán transferidos a la Cuenta Especial creada en el Artículo 1º.-








ARTICULO 3º.-	Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar los 


			ajustes presupuestarios que sean necesarios, para atender las erogaciones respectivas y dar cumplimiento a los objetivos previstos por el Artículo 2º, del Decreto Acuerdo Nº 0069/97.-








ARTICULO 4º.-	La presente Ley entrará en vigencia a partir de la 


			fecha de su sanción.-








ARTICULO 5º.-	La presente Ley es de Necesidad y Urgencia.-








ARTICULO 6º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








--------ooo0ooo-------





			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintidós días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y nueve.-
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